RES. 3096/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003541, Ent. N° 4031/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la prórroga del uso de fondeo en el área denominada “Zona de alije y complemento de carga Punta del Arenal”;
RESULTANDO: 1) que,  por Resolución de Directorio N° 349/3735 de fecha 09.07.14, se dispuso convocar a Armadores Nacionales y/o Agencias Marítimas  para la asignación de una zona de fondeo en el área denominada “Zona de Alije y Complemento de Carga Punta del Arenal”, que sería adjudicada a la oferta que presente el mayor volumen total, considerando una mayor valoración a la carga nacional, estableciendo una fórmula paramétrica para su evaluación y disponiendo que el oferente deberá cumplir con un tráfico mínimo mensual del 4% del total comprometido y su incumplimiento sería causal de caducidad;

2) que, por Resolución de Presidencia Nº 86/14 de fecha 14.08.2014, se le asignó el Uso de Fondeo en el área de referencia, a la empresa AQUAFARM S.A.,  por un plazo de 18 meses,  renovable por período de igual duración;
3) que AQUAFARM S.A., con fecha 12.09.16, solicita el otorgamiento de la renovación del período de uso de la misma por un plazo de 18 meses, a partir de la fecha de caducidad, y  manifiesta que, desde su instalación ha logrado ir creciendo, paulatinamente, la cantidad de movimientos realizados a través de la Estación de Transferencia, incrementando del 2015 al 2016 en un 250%;
4) que la  División Desarrollo Comercial, con fecha 12.12.16, sugiere acceder a renovar la autorización del uso de fondeo por un plazo de 18 meses y entiende que se debe dar comienzo al procedimiento de prórroga dando publicidad a la solicitud;
5) que por Resolución de Directorio N° 31/3.857, de fecha 25.01.17, se dispuso notificar al Área Secretaría General y notificar al interesado que la Administración Nacional de Puertos está dispuesta a acceder al petitorio de autos, prorrogando la autorización de uso de fondeo, otorgado por Resolución de Presidencia N° 86/14, a partir del vencimiento y por un plazo de 18 meses;
6) que la referida Resolución es notificada a la firma AQUAFARM S.A. con fecha 30.01.17 quien  procede a evacuar por escrito la vista conferida y manifiesta que acepta todas las  condiciones establecidas en la Resolución referida;
7) que se realizaron publicaciones en el Diario Oficial con fecha 18.04.17 y en La República con fecha 07.04.17 y por Resolución de Directorio 311/3.875 de fecha 31.05.17 se dispuso prorrogar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, el uso de fondeo en el área denominada “Zona de Alije y Complemento de Carga Punta del Arenal” otorgada por Resolución de Presidencia 86/14 de fecha 14.08.14, a partir de su vencimiento y por el término de 18 meses en las mismas condiciones económicas otorgadas en la Resolución citada;
8) que este Tribunal, con fecha 13.07.17, dispuso que, para mejor proveer, volvieran las actuaciones a la Administración Nacional de Puertos a efectos de que se agregue la totalidad de los antecedentes correspondientes a la contratación original relacionada con el uso de fondeo en el área denominada “Zona de Alije y Complemento de Carga Punta del Arenal” y se informe si dicha contratación se sometió en su oportunidad al contralor de legalidad correspondiente;
9) que, como respuesta a la información solicitada se remitió: 
9.1) Resolución N° 349/3.735 de fecha 09.07.14, por la que el Directorio dispuso convocar a Armadores Nacionales y/o Agencias Marítimas para la asignación de una zona de fondeo en el Area denominada “Zona de Alije y Complemento de Carga Punta del Arenal”, en las condiciones y áreas que se indican, por el plazo de 18 meses renovable por igual período;

 9.2) Resolución de Presidencia N ° 86/14 de fecha 14.08.14, por la que se le otorgó a la firma AQUAFARM S.A. la asignación del Uso de Fondeo en el Área denominada “Zona de Alije y Complemento de Carga Punta del Arenal”,  por un plazo de 18 meses, renovable por un período de igual duración, (ambas ya estaban adjuntas a los antecedentes oportunamente remitidos);
CONSIDERANDO: 1) que, en respuesta a la solicitud formulada por este Tribunal, se remitió únicamente las  Resoluciones que dispusieron el otorgamiento del permiso, no adjuntándose constancia de que haya sido oportunamente sometido al control de legalidad que le compete a este Tribunal;
2) que por tanto, en  la contratación original  no se dio cumplimiento con lo  establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07, que prevé que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento  por lo expresado en el  Considerando 2) ; y 
2) Devolver las actuaciones.                             
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